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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 538/98

*H105015220939*
H105015220939

JUICIO: ALBORNOZ CARLOS DOMINGO c/ CLUB ATLETICO TUCUMAN S.C. s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 538/98

En el día de la fecha procedo a dar cumplimiento con lo dispuesto en fecha 09/08/2024 en el
incidente N° 2. A tales efectos, por la presente, se toma razón del embargo dispuesto en el
mencionado incidente, el cual transcribo a continuación en su parte pertinente:

 "San Miguel de Tucumán, agosto de 2024

 A la presentación ingresada en fecha 02/08/2024, por la letrada LEZANA GUERRERO, por
derecho propio y como apoderada del letrado Jogna Prat:

 Téngase presente el desistimiento de la medida de embargo de fecha 03/04/2024.

 Atento a lo solicitado, constancias de autos y encontrándose, en los autos principales, notificada la
demandada del plazo de DIEZ DÍAS concedido de acuerdo con lo establecido en el artículo 601 del
CPCyC de aplicación supletoria al fuero, RESUELVO:

 I. ADMITIR la medida solicitada y bajo su exclusiva responsabilidad, dispongo TRABAR

EMBARGO DEFINITIVO sobre las sumas de dinero que por cualquier concepto tuviere el
demandado Club Atlético Tucumán SC - CUIT N° 30-52801149-3, en la cuenta N°
562209543049217 del Banco Macro SA - sucursal Tribunales, a cuenta y orden de esta Oficina de
Gestión Asociada del Trabajo N° 1 perteneciente al Juzgado asociado del Trabajo de la IVª
Nominación, hasta cubrir la suma de $121.303,11 en concepto de honorarios regulados a los letrados
peticionantes ($57.459,56 perteneciente al letrado Jogna Prat y $63.843,55 perteneciente a la
letrada Lezana Guerrero), con más la suma de $12.130,31 en concepto de 10% de aportes ley 6059
($5.745,95 del letrado Jogna Prat y $6.384,35 de la letrada Lezana Guerrero), más la suma de
$35.000 que se calculan en forma provisoria en concepto de acrecidas.

Fecha Impresión
01/05/2025 - 14:14:22



 Para el cumplimiento de la presente, procédase por Secretaría Actuaria, a tomar razón del embargo
arriba dispuesto, dejando constancias en los autos principales.   II NOTIFICAR personalmente a la
demandada la presente resolución una vez cumplida la medida, salvo que haya tomado
conocimiento de ella con motivo de su ejecución.

 A la orden de pago peticionada: reitere una vez realizada la toma de razón de la medida arriba
dispuesta.-"

 Secretaría. San Miguel de Tucumán, 09 de agosto de 2024. 538/98 . AJS

Actuación firmada en fecha 09/08/2024
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